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CARTA DE FECHA 13 DE ENERO DE 1955 DIRIG!DA AL SECRETARIO GE.NERAL POR EL
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA ORGA¡ITZAC!ON DE LOS ESTADOS'AMERICANOS

~engo el honor de acompañar el texto de la resolución aprobada en ,~na

reunión especial que celebró ayer por la tarde el Consejo de la Organizae~ón. . . . . ' . ' ,

de los Eat~doa Amer1canoa~ actuando provisionalmente como argano de. Consulta.

""qon referencia al tercer párrafo de la, resolución; des~o informarle que .

el Gobierno de loa Estados Unidos ha puesto aviones a la disposición .de .la

Comisión Investigadora. Como consecuencia de esta medida y de conformidad

asimismo c~n el tercer párrafo de la resolución, he informado a los Gobiernos

de los países situadOS en la zona de ia~.regiones afectadas que ~uizá esto~
av10nestengan ~e volar sobre 'los t~rritorios 'de' tales paises.

'f.o:. " I .' , " .; •• ' ,., ,.

Con el testimonio de mi mayor eonsideree1on"etc.
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(Fi~do) José A. Mora

J'resiCtente
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RESOLUCION

Aprobada el 12 de enero de 1955

EL CONSEJO DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS,
ACTUANDO PROVISIONALMENTE COMO ORGANO DE CONSULTA,

. .

Tomando en consideración el pedido y les informaciones que acaba de pre-

sentar el Gobierno de Costa Rica para reclamar'ayuda militar, y

,Considerando que en el dia de' ayer i;le designó una Comisión para inv~st1gar

sobre' el terreno los hechos pertinentes a las1tuacfón expuesta por el Gobierno

de Costa Rica,

RESUELVE:

1~ Encomendar al Presidente del Consejo que se,dirija cablegráficamente

a la Comisión Investigadora a fin de solicitarle qu~ presente, con toda urgencia,

tan pronto como llegue a Costa Rica, un Informe preliminar sobre la situación
. " .., . . .

. existente en el territorio de esa Republica, a fin de permitir al Consejo tomar

la decisión que proceda adoptar de acuerdo con el Tratado Interamericano de

Asistencia Reciproca •.

2. Solicitara los Gobiernos americanos que adopten las medidaa nepesarias

para impedir el uso de sus territorios para cual~u1er acci6n militar contra el

Gobierno de otro Estado.

3 ~ Solie1tar de los GobiernOB, g,ue se encuentren capacitados para hacerlo 1

que pongan a disposición de la Comisión Investigadora aviones ~ue, en nombre ~e

ésta y bajo su supervisión, realicen vuelos pacificQs de observación sobre las

regiones afectada s por la sitUación pendiente, previa notificación, por parte del

Presidente del Consejo, a los Gobiernos cuyos territorios se atraviesen.
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